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–En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
a las 10 y 36 del jueves 1º de diciembre de 
2011:

1
APERTURA DE LA ASAMBLEA

Sr. Presidente (Pampuro). – Con quórum su-
fi ciente, declaro abierta la Asamblea Legislativa 
convocada a los fi nes de dar cumplimiento a lo 
previsto por los artículos 120 y 122 del Código 
Nacional Electoral y a lo dispuesto por el ar-
tículo 97 de la Constitución Nacional.

2
IZAMIENTO DE LA BANDERA NACIONAL

Sr. Presidente (Pampuro). – Invito al señor 
presidente de la Honorable Cámara de Diputa-
dos de la Nación a izar la bandera nacional en 
el mástil del recinto y a los presentes a ponerse 
de pie. (Aplausos.)
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– Puestos de pie los señores senadores, 

diputados y el público, el señor presidente de 
la Honorable Cámara de Diputados, doctor 
Eduardo Fellner, procede a izar la bandera 
nacional. (Aplausos prolongados.)

3
CONVOCATORIA A ASAMBLEA 

LEGISLATIVA

Sr. Presidente (Pampuro). – Por Secretaría 
se dará lectura al decreto convocando a esta 
Asamblea Legislativa.

Sr. Secretario (Estrada). – El presidente del 
Honorable Senado de la Nación decreta: Artículo 
1º – Cítese a los señores senadores y diputados 
para realizar sesión de Asamblea el día 1º de 
diciembre de 2011 a la hora 10, a efectos de dar 
cumplimiento a lo establecido en los artículos 120 
y 122 del Código Nacional Electoral y atento a 
lo dispuesto por el artículo 97 de la Constitución 
Nacional. Artículo 2º – Comuníquese.1

4
COMISIÓN ESCRUTADORA

Sr. Presidente (Pampuro). – Tiene la palabra 
el señor senador Pichetto.

Sr. Pichetto. – Señor presidente: propongo 
que se faculte a la Presidencia para integrar una 
comisión compuesta por seis senadores y seis 
diputados a fi n de efectuar la sumatoria de los 
resultados electorales defi nitivos.

Sr. Presidente (Pampuro). – En considera-
ción la propuesta formulada por el señor senador 
Pichetto.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.
–Se practica la votación.

Sr. Presidente (Pampuro). – Aprobada.
Al haberse aprobado esta propuesta, por 

Secretaría se dará lectura de los nombres de 
los señores legisladores designados, a quienes 
invito a cumplir su cometido, asistidos por los 
secretarios parlamentarios de ambas Cámaras, 
pasando la Asamblea a un breve cuarto inter-
medio en las bancas.

La Presidencia sugiere que sea la Comisión 
la que disponga cuál de los legisladores será 
su relator.

Sr. Secretario (Estrada). – La Comisión se 
integrará con los señores senadores Marcelo 
Fuentes, José Miguel Mayans, Nanci Parrilli, 
José Manuel Cano, Alfredo Martínez y Rubén 
Giustiniani; y con los señores diputados Jorge 
Landau, Luis Cigogna, Mario Pais, Alfredo 
Dato, Alicia Comelli y Elsa Álvarez.

Sr. Presidente (Pampuro). – Si hay asen-
timiento, pasamos, entonces, a un cuarto in-
termedio en las bancas, para que se expida la 
comisión respectiva.

– Asentimiento.
– A las 11:

Sr. Presidente (Pampuro). – Continúa la 
Asamblea.

Se informará por Secretaría el resultado de 
la Comisión.

Sr. Secretario (Estrada). − Se ha reunido la 
Comisión designada por esta Asamblea y ha 
designado relator al señor diputado nacional 
don Jorge Landau.

Sr. Presidente (Pampuro). – Tiene la palabra 
el señor diputado Landau.

Sr. diputado Landau. – Señor presidente: 
voy a dar lectura al informe correspondiente.

En base a los resultados comunicados al señor 
presidente del Honorable Senado por las juntas 
electorales nacionales, de conformidad con la 
previsión del artículo 120 del Código Nacional 
Electoral, los abajo fi rmantes –en su carácter 
de integrantes de la comisión designada por 
la Presidencia de la Asamblea para efectuar la 
sumatoria del resultado de las elecciones nacio-
nales del 23 de octubre de 2011 para presidente 
y vicepresidente de la Nación–, informan que 
el resultado que arroja la misma es el siguiente: 
La fórmula “Cristina Fernández de Kirchner - 
Amado Boudou” ha obtenido en todo el país 
11.864.567 votos, que representan el 54,11 
por ciento del total de afi rmativos válidamente 
emitidos. (Aplausos.) La fórmula “Hermes Bin-
ner - Norma Morandini” ha obtenido en todo el 
país 3.684.627 votos, que representan el 16,80 
por ciento del total de afi rmativos válidamente 
emitidos. (Aplausos.) La fórmula “Ricardo 
Alfonsín - Javier González Fraga” ha obtenido 
en todo el país 2.442.892 votos, que represen-
tan el 11,14 por ciento del total de afi rmativos 
válidamente emitidos. (Aplausos.) La fórmula 1 Ver el Apéndice.
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“Alberto Rodríguez Saá - José María Vernet” 
ha obtenido en todo el país 1.745.307 votos, que 
representan el 7,96 por ciento del total de afi r-
mativos válidamente emitidos. (Aplausos.) La 
fórmula “Eduardo Duhalde - Mario Das Neves” 
ha obtenido en todo el país 1.285.794 votos, 
que representan el 5,86 por ciento del total de 
afi rmativos válidamente emitidos. (Aplausos.) 
La fórmula “Jorge Altamira - Christian Casti-
llo” ha obtenido en todo el país 503.353 votos, 
que representan el 2,30 por ciento del total de 
afi rmativos válidamente emitidos. (Aplausos.) 
La fórmula “Elisa Carrió - Adrián Pérez” ha 
obtenido en todo el país 399.647 votos, que 
representan el 1,82 por ciento del total de 
afi rmativos válidamente emitidos. (Aplausos.)

Se deja constancia de que las restantes fórmu-
las habilitadas lograron porcentajes inferiores al 
uno por ciento y que la falta de los resultados del 
sufragio de los ciudadanos argentinos residentes 
en el exterior, que la mayoría de los distritos 
no acompañó por no haberlos recepcionado a la 
fecha del envío de los respectivos informes, no 
podría alterar el triunfo de la fórmula “Cristina 
Fernández de Kirchner - Amado Boudou”.

En consecuencia, se da el supuesto previsto 
en el artículo 97 de la Constitución Nacional y, 
en razón de ello, la comisión designada estima 
que deberán ser proclamados como presidente 
y vicepresidente de la Nación los ciudadanos 
mencionados en primer término. Congreso de 
la Nación, 1º de diciembre de 2011. (Aplausos.)

5
PROCLAMACIÓN

Sr. Presidente (Pampuro). – Por Secretaría 
se dará lectura a la resolución.

Sr. Secretario (Estrada). – Como consecuen-
cia de lo informado por el relator, el Honorable 
Congreso de la Nación Argentina, reunido en 
Asamblea, resuelve: Artículo 1º – Declarar 
electa presidenta de la Nación Argentina por el 
término constitucional comprendido entre el 10 
de diciembre de 2011 y el 10 de diciembre de 
2015 a la ciudadana doña Cristina E. Fernández 
de Kirchner.

Artículo 2º – Declarar electo vicepresidente 
de la Nación Argentina por el mismo término 
al ciudadano don Amado Boudou.

Artículo 3º – Señálanse las 12 horas del ex-
presado día 10 de diciembre de 2011 para que 
los electos presten el juramento prescripto por 
la Constitución Nacional.

Artículo 4° – Comuníquese al Poder Ejecu-
tivo y a los electos. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Pampuro). – En conside-
ración.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.
– Se practica la votación.

Sr. Presidente (Pampuro). – Queda aprobada 
la resolución.

En consecuencia, queda proclamada presiden-
ta de la Nación Argentina para el período 10 de 
diciembre de 2011 al 10 de diciembre de 2015 la 
doctora Cristina Fernández de Kirchner. (Aplau-
sos.) Y queda proclamado vicepresidente de la 
Nación el señor Amado Boudou. (Aplausos.)

Habiéndose dado cumplimiento al objetivo 
de esta Asamblea, queda levantada la sesión. 
(Aplausos.)

–Son las 11 y 7.

JORGE A. BRAVO.
Director General de Taquígrafos.

6
APÉNDICE

DECRETO DE CONVOCATORIA
               Buenos Aires, 16 de noviembre de 2011.
VISTO:
el artículo 97 de la Constitución Nacional; y
las disposiciones del Código Nacional Electoral, 

referidas al cómputo fi nal de la elección y a la procla-
mación de los electos; y

CONSIDERANDO:
que la totalidad de las juntas electorales nacionales 

han comunicado a la Presidencia los resultados defi -

nitivos de los comicios celebrados el 23 de octubre 
de 2011; y

que, en consecuencia, corresponde la constitución de 
la Asamblea Legislativa a efectos de dar cumplimiento 
a las prescripciones mencionadas,

POR ELLO

El presidente del Honorable Senado de la Nación
DECRETA:

Artículo 1º – Cítese a los señores senadores y di-
putados para realizar sesión de Asamblea, el día 1º 
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de diciembre de 2011, a la hora 10.00 a efectos de dar 
cumplimiento a lo establecido en los artículos 120 y 
122 del Código Nacional Electoral y atento lo dispuesto 
por el artículo 97 de la Constitución Nacional.

Art. 2º – Comuníquese.

                                        JULIO C. C. COBOS.
                                           Juan Estrada.


